
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecisiete de mayo de dos mil veintitrés 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720180000800 
C03_Reconv 

 
 
Obre en autos y téngase en cuenta que se presentó contestación a la 
demanda de reconvención militante en consecutivo 33 del cuaderno 
principal y sus anexos en consecutivo 14 de esta encuadernación, 
debidamente compartido a su contraparte sin manifestación alguna. 
 

NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 

 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f2e09f15daec10b5aecef2a23ea6d3939f4c20b7a971c54d9878c0a819a384d

Documento generado en 17/05/2023 08:07:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


